HERENCIA YACENTE

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL:
PRIVATE 

 Yo, ALEJANDRA MARÍA ALVARADO GONZÁLEZ de cincuenta y tres años de edad, Abogado y Notario, del domicilio de San Salvador, portador de mi Documento Único de Iden​tidad número Cero tres ocho tres cuatro ocho cinco cuatro-cero, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-dos dos uno dos ocho siete-uno uno dos-seis, con Carnet de Abogado Número: dos mil trescientos doce.- Y, juro no tener inhabili​dad o incapa​cidad para ejercer la Aboga​cía, Artículo SESENTA Y SIETE, inciso segundo CPCM.-Muy atentamente le manifiesto lo siguiente:

I)
Con el poder y el acta de sustitución que le presento para que se agreguen las copias y me devuelva el original, le compruebo ser Apoderado General Judicial con Clausulas Especiales del señor MARIO GUEVARA DÍAZ, de  treinta y dos años de edad, Piloto Aviador, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número Cero tres nueve cinco dos siete siete cuatro-nueve, con Número de Identificación Tributaria número Cero doscientos cero seis uno cuatro-uno tres cero nueve ocho seis-cero cero uno-siete.-

II) 
Que vengo en nombre y representación del señor MARIO GUEVARA DÍAZ, de generales antes expresadas a promover diligencias de HERENCIA YACENTE DE LA SUCESIÓN DEL SEÑOR JUAN FERNANDO GUEVARA MEDRANO, el referido causante fue de ochenta y seis años de edad, Administrador de empresas, Viudo, originario y vecino de la ciudad de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, siendo hijo de los señores María Isabel Medrano de Guevara y José Roberto Guevara Perla, falleció a las doce horas del día doce de junio de mil novecientos ochenta y nueve, en el Hospital de Diagnostico, de ésta capital a consecuencia de Bronconeumonía con asistencia médica, tal como lo compruebo con la Certificación de la Partida de Defunción que le presento para que se agregue, ya que mi poderdante va a promover posteriormente Proceso Común de Prescripción Extraordinaria de Dominio de un inmueble de naturaleza rústica situado en la ciudad de Santa Tecla, departamento de La Libertad, en contra del curador de la herencia yacente del referido causante.-

Y en virtud de haber transcurrido el término de ley sin que persona alguna se haya presen​tado a aceptando la heren​cia aludida o una cuota de ella y de conformidad a los artículos 1164 de Código Civil, y 19, 20 y 21 de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y otras Diligencias.-

III) 
Le presento original y copias de los siguientes documentos, que es el ofrecimiento y determinación de los medios de prueba para que una vez confrontados entre si se agreguen las copias y se me devuelvan los originales: 

1)
El Poder General Judicial con Cláusula Especial que acredita mi persone​ría, lo que pretendo probar es que soy Apoderado del señor MARIO GUEVARA DÍAZ.-

2)
Fotocopia Certificada de la Partida de Nacimiento del señor JUAN FERNANDO GUEVARA MEDRANO, lo que pretendo probar es la fecha en que nació, el lugar de nacimiento y quienes fueron sus padres.-

3) 
Fotocopia Certificada de la Partida de Defunción del señor JUAN FERNANDO GUEVARA MEDRANO, lo que pretendo probar es que el expresado señor es persona fallecida, el lugar y día donde falleció.-
IV) 
A Usted atentamente LE PIDO: 

a) Admita la presente Solicitud;
b) Declare Yacente la Herencia diferida por el señor JUAN FERNANDO GUEVARA MEDRANO.-
c) Y previos los trámites de ley, nombre un curador para que repre​sente a la sucesión.-Para dicho cargo propongo al Licenciado Alberto José Corpeño, quien es de cincuenta años de edad, Abogado y Notario, del domicilio de esta ciudad, con Documento Único de Identidad Cero nueve nueve tres dos cuatro siete ocho-cero, con Número de Identificación Tributaria cero seis una dos-tres cero uno uno seis uno-uno uno tres-nueve, con Tarjeta de Abogado número dos mil doscientos tres, quien puede ser citado y notificado en Colonia Centroamérica, calle Costa Rica, número veintisiete, de esta ciudad.-

d) Que se libre informe de ley a la Honorable Corte Suprema de Justicia, y solicítese al correspondiente al señor Secretario de dicho tribunal de acuerdo al artículo diecinueve y veinte de la ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y Otras Diligencias.-

e)Que se ordene oportunamente para que rinda informe la secretaria de este Honorable Juzgado si se han tramitado diligencias a fin de aceptar o declarar yacente la herencia dejada por el causante señor JUAN FERNANDO GUEVARA MEDRANO.-
f) Ordene que se fijen y se  publiquen los edictos de ley.- 

g) Se le extienda certificación de la aceptación y discernimiento del curador para legalizar su personería.-
h) Se tenga por presentado todos los documentos mencionados.- 

V) Señalo para oír notificaciones y citaciones en Colonia escalón, noventa y uno avenida norte, número trece de esta ciudad.-
San Salvador, dieciocho de octubre del año dos mil  doce.
